
 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO   

IBAGUE TOLIMA  

                J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Ibagué Tolima, febrero tres (3) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (R.C.E.) INSTAURADO 

POR MARÍA CUSTODIA MACETA ARIAS CONTRA OMAR 

ANTONIO MORENO PÉREZ Y OTROS RADICACIÓN No.2020-

00002-00.- 

 

Téngase en cuenta que la apoderada de la parte actora dentro del 

término concedido en audiencia celebrada el 9 de diciembre de 

2021, allegó copia de la cédula de ciudadanía de la señora Sol 

Myriam Carrasquilla Maceta. 

 

Se agrega al proceso, la actuación con radicación 

252906108010201480024, procedente de la Unidad Primera Local 

de indagación e investigación Fiscalía General de la Nación – 

sede Fusagasugá, el cual se pone en conocimiento de las partes 

por el término de tres (3) días.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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